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Tribunal Electoral
de Quintana Rco SECRETARíA EENERAL DE ACUERDOS

NOMBRE DEt DocuMENTo: Reporte trimestral secretarfa Genenl de Acuerdos pEol

PROGRAMA PRESUPUESÍARIO: E002 - Promover la cultura democráüca y fortalecer la confianza ciudadana mediante la
resolución de conflictos en la materia.

pRopós¡lo: F.P - ciudadanos conffan en el desempeño del rribunal Electoral de euintana Roo al resolver los conflictos en la
mater¡a.

II{DICADOR: PE01 - Porcentaje de medios de impugnación presentados por la ciudadanla en general y grupos vulnerables en materia
electoral,

Ogscrupgó¡f Dfl lf{DlcADoR: Mide el porcentaje de medios de impugnación presentados por la ciudadanía en general y grupos
vulnerables en materia elecüoral.

PERIOCIDAD DEt INDICADOR: Abril-Mayo-Junio A024

UNIDAD RESPOI{SABLE DEt INDICADOR: 2111403103-3302 - Despacho de la Secretarfa General de Acuerdos.

RESUTTADOS ALCAÍ{ZAIX)§: Este indicador üene como meta anual 278 Medios de impugnación presentados por la ciudadanía
en general y grupos vulnerables, para este Tribunal en este trimestre se realízaron 171 de las 171 programadas el porcentaje
alcanzado es de 100% esto en virtud del proceso electoral local 2024.
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PEO1 - Porcentaje de
medios de impugnación
presentados por la

ciudadanía en general y
grupos vulnerables en
materia electoral
(Porcentaje de medios de
impugnación presentados
por la ciudadanía en
general y grupos
vulnerables en materia
electoral /Porcentaje de
med¡os de impugnación
programados por el
Tribunal Electoral de
Quintana Roo en materia
electoral) *100.

ANUAL

,

278

L7L

(t7L+L7LI
x100

= 100%

(239+2781X100

= 85.97%

Este indicador tiene
como meta anual 278

Medios de
impugnación

presentados por la
ciudadanía en general y

grupos vulnerables,
para este Tribunal en

este trimestre se

realizaron 171 de las

t7L programadas el
porcentaje alcanzado
es de tOO%, esto en
virtud del proceso

electoral local 2024.

Página 1 de 3

I,IFTA ANUAL

PROGRAMADO Y

REALIZADO EFI Et
PERIODO

zDO. TRIM.



TTQRO0
P¡--:Il

&
Tribunal Electoral
de Quintana Roo SECRETARíA CENERAL DE ACUERDOS

v O Tribuo¿l Elestcral de Quiñan¿ x *

e e A No c¡ sqn¡ro tcqfooofgrdif,rnpgr.index_sentencias.pho D

JUICIOS PARA LA

PROTECCTóX OE r-OS

SERECHOS CIUDADANOS

JUICIOS ELECTORALCS

DERIVADOS DE

CONSULTAS

JUICIOS DE NULIDAD RECURSOS DE APELACION

q,* a:

. Comp¡rtlr

M

M

M

M

M

M

M

f¡ríl
§lif

PROCEDIMIENTO ESPECIAL

§ANCIONADOF
ACUERDOS PLENARIOS CONTROVERS¡AS

LABORALE§

JUICIOS DE

INCONFORMIDAD

qn¿6

. e ¡iüdM4otu ¡ OrlMtM&Q!tu ¡ ¡e{5-11-r4pdf r + - (t X

r I C DhEffih.ffiF@.&rtuffi á¡@*trdoG//c{.iA$.¡nmi@{pr9kléfiflúDl.j/hüp;/¡ffi{.Eqm.rydÁ.ddir6ñ.Íñdeto6/tsr.dq/Oil¿O¿f.§ * O O :

EPBuscar 6¡

a
oo
oo

E

tr
e.

¿.

G

i§

Or.

3l

.E

e
E,

E.

e.

Iodetxlnr*¡itrtt¡s Edita Csrvertir FnnaelectrórIca

w JUEIO PARA Tá PROTECCIÓT DE
LOS DERECHOS POUTICO
ELECTORATES DE LA CIt.|DADAÍIIA
QUIT{TATARROEIUSE.

EXPEÍXEITÍE: J DCO3í2OZ¡í
Y SU ACUMULADO JDC/03ÜN21.

PARTE AGTORA: MARIA JOSE
TREJO ROSALES Y OTRA.

AUTOR|DAD RESPIOTSABLE:
CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DE
QUINTANA ROO.

TERCERO IÍTTERÉSAOO: ANA
GABRIELA ARANA MARTIN Y OTRO,

tlAGl§IRAOO FOIIEilTE: SERGIO
AVILES DEMENEGHI,

SECRETARIADO:I NALLELY AIIAHI
ARAGÓTI¡ SERRANO Y DAIIA
YASÍi'IN SAMANIE GO CIBRIAN.

Chelumal. Qrirrana Roo. a once de malo dd ffi dos nrilveir¡licuaüo2.

srnlmi¡ q¡e se emile on cufrpl¡nk to I h ejcrr¡tofiB drcuada por b sala

EPBustar 6|
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JUICIO PARA LA PROTECOOT¡ ]'€
LOS DERECIoS POr-fftCO
ELECTORALES DE LA CII'DADATTIIA
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EXPCDIETTE : JDCO4'l 1202{.
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AUTORü)AD R€SPIOf{SA8LE:
COifiSION NACIONAL DE JUSTICLA
}NTRAPARTIDARIA DE
MOVIMIENIO CIUDADANO.

ilAGISTEADO Xll{EIilTE: SERGIO
AVILÉ.S DEMENTGHI

§ECRETARIA OE ESTUUO Y
CUEÍITA: NATLELY ANAlll ARAGOT,I
SERRAT{O Y DALIA YASMIN
§ATIANIEGO CIBRIAN 1

Che0rnBl, q¡nsria Ro, a bs sois dl¡s dd mes de mayo dd e dos mI

ue¡rir¡a¡d.

Ser[encia qre se emle eñ cumf*meyto a la qFc{nüaa «tictda por la Sala

«b h Ci¡dadanf¡a ¡r€difEado como SX-JDC-337/202{, confame a la q¡d se

declara corúnnrr d acuerdo gl*iro pü la ComiSOn de Juslic¡a

kfapatllarüa del Parüdo l¡lovinSerto Cl¡dadam rb fecha custro @ atrl de

&§m¡lvehticram.
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LCDA. MARTHA PATRICIA

('

§ECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN TRIBUNAT EIECTORAI DE qUINTANA ROO
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